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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUOO{AL DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAGÓI, N OIIEruES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI/INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA
PARTE EL (LA) C. ANA MARIA DE LA CRUZ LEON, A CTJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAGOIES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CCh]DUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OJE DE COI.IFGN¡IDAD CO\ EL ARTIiCJLO 115 DE LA CONSTITUOÓN POLÍIICA DE LOS ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OONSTITUCÓ! PCLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOEIERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVIS¡ÓN TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ\] POLÍIICA DEL ESTADo, CoT{ PERSoN]ALIDAD JURÍDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\]ES PRIMGDIALES EL GG}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA CO\4UNIDAD PARA LA PRo\¡oooT.¡ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOG PÚBLICOS.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC¡ANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTo EN LC§
ARTíGJLG 64, FRACOÓ! II, 65, FRA@OI\¡ES IY XXI, 69 DE LEY GGÁN¡CA DE LG MUNICPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOO\ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL ElEROOO DE SUS FUNO0\]ES E EGITIVAS,
OJENTA COI{ DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GCBIERNO
ENTRE LAS CXJE SE ENOJENTRAN LA DIRECoÓN DE ADMINISTRAOÓ.I, PRTVISU POR EL ARTÍCJLO ?3
FRACOÓ.] IX DEL GDENAT\¡IENTO LEC1AL GTADO.

III. OJE EL ARTÍOJLO S6 FRACOÓ! III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo DE TABASCo,
ESTABLECE OJE GRESPOT.]DE A LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓI IRVNR COITRATG PARA LA
PRESTAOÓ.I DE SERVIOGS PROFESIOI.¡ALES, PREVIO AO.JERDO DE LA PRESIDENTA N¡UNIOPAL oJE SEAN
AUTMIZADOS PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TMA CLASE DE CCTITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOCT{ DE SERVIOOS, Y TOG ACTJELLG NECESARIG PARA LA CORREC¡.A ADMINISTRAOON DEL
AYUNTAMIENTq DE @NFORMIDAD COT.I EL ARTÍOJLO 194 FRAMÓ! XXV DEL REG-AMENTO DE LA
ADN¡INISTRAGCT{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO,

IV. OIJE COÍ.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENGADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíCJLO 65 FRAMÓ{ XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRAMON IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPTG DEL ESTADo DE TABASCo, Y 28,
FRACOÓN IV DEL REGLAI\¡ENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA DEL MUNIGPIo DE CENTRo, TABAS@
DESIG\ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI\,,!OTITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRAcIÓN;
EJ EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍO]LG 86 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG
I\,4UNIGPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACoÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{
PÚBIICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITAOAS EN FGMA ALG,JNA, PG LO OJE OJENTA CCN] FAOJLTAOES PARA LA
SUSCRPOÓ\] DEL PRESENTE CChITRATO.

V. CXJE PARA LOS EFECTG DE ESTE CG\¡TRATO DE PRESTACÓ{ DE SERVIOOS SEÑALA OOÍ\,IO SU DOI,4IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.

VI. OJE EL REG]RSO CCT{ EL OJE SE oJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CO\¡TRATO, SERÁ A CARCO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL E EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI.ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL ,I 210.I , CO\] BASE AL NUMERAL 3.1 .5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL I./UNIOPIO DE CENTRO, TABAS@,
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II. DECLARA 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD O]E:

PRIMERA. . "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", SE OE}LIC.A A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COMO

PROFESIONISTA, EN EL/LA SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORIALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIGPAL, ASf

CO[/O A RENDIR LG INFORMES DE LAS AGTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDM PÚBLICO OJE DESIG¡IE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIC1A ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIN,IO SU

CAPAODAD Y COf\lmMlENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE @N EL CBJ ETO DEL PRESENTE OONTRATQ

DURANTE EL TIEIVIPOY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO COI{TRARq SERÁ CAUSA DE RESOSÓ! DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR COÍ\¡CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOOTI DE SERT|OO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

@ISTITUOO\AL DE CENTRq EN EL DOÍVIIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 21,267.00 (VEINTIúN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS OO/1OO M.N), ANTES DEL

IN4PUESTO SG}RE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE COI{TRATq ¡,4ÁS PRESTAOONES ADIOCI\ALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\] A LA CANTIOAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU MNSENTIMIENTO PARA

EFECI'UARLE LA RETENGÓ{ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTfGJLo 94 FRACOÓ{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CCT\]VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COÍ{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 DE

ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. .'LAS PARTES" MNVIENEN OJE UNA VEZ CO\CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE MNTRATq ÉSTE NO
PODRÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA MNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN

A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MGTRAR
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I. ES UNA PERSONA FíSICA, G{ REGISTRO FEDERAL DE CCIITRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HAGENDA Y CRÉDIO PÚBLIOO.

II. O.JENTA G\] LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TERMING Y CO.]DIOONES MENOO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URIDIOO, ASÍMISMO, TIENE LG COTIOOMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CONITRATO.

II¡. MANIFIESTA CUE SE ENCIJENTRA AL CGRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONIES FISCALES.

IV. PARA EFEG]'G DEL PRESENTE CCT.]TRATO, SEÑALA COñ.,|O SU DOfi/IOLIO PARTIOJLAR,

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

I. HAN COI.IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTíGJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPCT.ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIOCñ]ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECC}.IOCEN

IVIUTUAMENTE LA PERSCT.IALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LECTAL OJE GTENTAN Y GJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COÍ\ITRATO.

II. OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMINOS DE ESTE MNTRATq ASÍ COIUO SUS LEYES Y RECLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEGALES OUE RUAN LA CCI\]TRATAOÓÍ{, EI ECUOÓÍ! Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACIO J URÍDICO, PM LO ANTERIOR Y CCI! BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIMMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOOJN¡ENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O J URÍDICAS OOLECTIVAS, SIN TENER EL

OO..ISENTIMIENTO PREVIO Y PCR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo CG\]SIDERE NECESARq PORA REoJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS'. UN INFCRME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERr'IOOS
MATERIA OEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CON]TRATq SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CO\¡PETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓÍ.i DE UNA AUTORIDAD

JUDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE OON EL REOUISITO DE CUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
AOMINISTRACIÓN, MMUNIOJE SU DEOSIÓN PG ESCRIIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CONI ON@
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAoÓT!, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZCNES DE INTERES GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGTO

GRESPONDIENTE DE FO31-088; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESG DE "EL
AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYEGIO CORRESPO\DIENTE, PG MUTUO CCT{SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASi CON¡VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMq POoRÁ DARSE POR TERN¡INADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\]TRATO, OJANDO"EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO @NTINUAR CO! LOS SERVICOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PilIOÓ\ CUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINTSTRAC IÓ N,

CO\] ONCO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NOVENA. - 'EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CCNTRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES OO\¡PETENTES O CXJE EXISTA RESOLUOÓ\] DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE COI.I EL SÓLO REOJISITO DE COI4UNICAR SU DEOSIÓÍ\¡ PG ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFEGI'UE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FGMA, TIEMPO
Y TERMING COI,IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.
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PGCUE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOJIERA; EL INqJMPLII\¿IENTO PG PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
COITENIDA EN ESTE INSTRUN¡ENTO.

DECIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RE@NOCE OBLIGAOÓN ALqJNA DE CARÁGIER LABORAL, A
FAVOR DE 'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACÓ¡I CO¡ITR¡CIUEI OIE
CCh]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, PG LO GJE CCT.I FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACGÓI! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACÓN
DE REMUNERAOONIES DE LG SEF¡r'IDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO. TABAS@ Y EL NUMERAL 3,2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO SERÁ CCT.ISIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUCTAR.

oÉcrMA PR|MERA. - LA DrRE@ór oe esururm J uRíDrG TENDRÁ LA TNTERVENoó\ oJE LAS LEYES y
REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCNTRATO.

oÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" OJE INTER\r'IENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE OOI\TRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO.O, LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

OO{SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A GJALGJTER ACoÓI O.IC SCE OERIVEON

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG COT.ITRATANTES COI..IVIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

@I.ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ{ OVIL EPTICAELE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ{ Y CIJMPLIN,IIENTo DEL PRESENTE ooNTRATo,
LAS PARTES SE SO\,4ETEN A LA JURISDICOÓ! DE LG H. TRIBUNALES COI/PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHER¡/OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' A OJALOJIER
OTRO FUERO OJE, POR RAZÓN DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPONDERLE,

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CC}.ITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CO\]TRATO, CXJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CO.IFGMIDAD COII EL CO\]TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTICS DE LA COI{TRATAOO\ DEL H. AYUNTAN4IENTO DE

CENTRO, TABASO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

/1
L

ARELLANO LASTRA c. ANA IA DE LA CRUZ LEON

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC L

DIR T R

TESTIGOS

ENEZ VARGAS

LI ENE CORROY MCRAL LIC CLAUD D CO
SUBOI CTORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA DE RSO NAL

HO.JA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL @NITRATO DE HCI\IGARIG ASIMILADG A SALARIG, OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CON]STITUGCAIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓ.], A oJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANA MARIA OE LA CRUZ LEON, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENO$iIINARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DIA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024,
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DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










